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DISPONGO

El ingreso en la Oroen Civil de Beneficencia, con distintivo
blanco, y categoría de Gran Cruz, de don Mariano Alonso
Alonso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS CARICA,NO GO~I.

DECRETO 1910/1972. de ·18 de julio. por el que se
concede el ingreso en la. Orden Civil de Beneficen
cta, con dis-tinttvo' blanco 'Y categoría de Gran Cruz,
Q doña. Ramone· Mundet Gir-onella.

En atención a lOs méritos y circunstancias que concurren
en doña Ramana Mundet Gironella y. por encontrarse compren
dida en. el artículo' sexto de-l Real Decreto de veintinueve de
julio de mil novecientos diez., por el que se rige la Orden Civil
de B(l'1eficencia,.

A propuesta del Ministro de la· Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dht siete
de julio de. mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

El ingreso en la Orden Civil 4e Beneficencia, con distintivo
blanco y oategoría de Gran Cruz, de doña Ramona Mundet
GironeIla.

Así IOtdispongo por el p~sente Decreto, dado.·en Madrid a
dieciocho de- Julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \HnistrQ de la GobernaciÓn,
TOMAS GARICANO GOf';¡1

DECRETO 1911/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la áran cruz de la Orden Civíl de Sanidad
el don Ant01liia: -dé Sarca y Pinedtr.

En virtud de las circunstancias que concurren en don An
tonio de Sot'oa y .Pineda

Vengo en concederle· la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad. -...

Así la dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de julio- de:mil novecientoS setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS CARICANo GOflI

DECRETO 1912/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran- Cruz de la Orden Civil de Sanidad
a don Ferintn Tamames Ratero.

En virtud de las -circunstanciEts que concurren en don Fer~
min Tumames Ratero,

. Vengo en concederle la -Gran Cruz de la Orden' G::ivil de
Sanidad.

Así la dispongo'por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieciocho de julio de mil novecientOs setenta y dos.

- FRANCISCO FRANCO

El Ministro (le .la Gobernación,
TOMAS GARICANO GO:Ñl

DECR~TO 1913/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gr.an Cruz de la Orden Civil de Sanidad
a don Matee) J¡m~nez Quesada.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Mateo
Jiménez Quesada, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de julio de mil .~ovecientos setenta y dos.

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICAN'O GO:t."i1

DECRF:TO 1914/1912, de 18 de tulio, por el qU.6 ~e
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Santdad
a don Guillermo Hinojar Escudero•.

En virtud de las circunstnncias que concurren en don Gui·
lIerma Hinojar Escudero, -

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así la dispongo por el presente Decreto,- dado en Madrid a
dieciocho de julio de mil novecientos setenta -y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernáción,

TOMAS GARICANQ GOm

DECRETO 1915/1972, de 18 de julio, por el' que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad
a don Adolfo Azoy Castañer-.

En vIrtud de las circunstancias que concurren en don Adol
fo Azoy Castañer,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a
dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos. '

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GON"I

DECRETO 1916/1972, de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad
a don Enrique· Hernández 16138z.

En virtud de las circunstanéias que concurren en don Enri~
que Hernández López,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad. .

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación;

TOMAS GARICANQ Gom

ORDEN de 30 de mayo· de 1972 por za que se con
cede la Medalla de Oro al Mérito Policial a don
Eduardo Blanco Rodríguez.

Excmo. Sr.: En atencipn a los méritos que concurren en el
interesado, por considerarle comprendido en el artículo 5'" de
la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla de
Oro al Mérito PoUcial al excelentísimo señor Director general
de Seguridad, don Eduardo Blanco Rodríguez.

A los fines del articulo 165. números 2 y 10, de la Ley 11/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario. la e:q)re
sada condecoración se otorga. para premiar servi<;.10s de méri to
extraordinario.'

Lo digo a V. E. para su cQnocimento.ydemás efectos.
Días guarde a.V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayc de 1972.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por. la que se auto..;
riza a don Jorge Martinez Hoyuelos la ocupación de

. terrenos de dominio público en la zona maritimo
terrestre del término municipaI de Sopelana, (Vjz~
caya), para la construcción de una cafeteria, come~

dar y otras instálaciones.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y 'Señales
Marítimas, con esta fecha'1 en uso de .las facultades delegada.s
por Orden ministerial de 19 de septientbre de 1955 (..Boletin Ofl·
ciE.l del Estado.. de 26 de aeptiemfreJ, ha otorgado a don Jorge
Martínez Hoyuelos una autorización cuyac características son
las sig\lientes:


